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Señores: 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
E.         S.        D. 
 
 
  
REFERENCIA: Unión Marital de Hecho y Liquidación de Sociedad Patrimonial 
DEMANDANTE: Claudia Milena Morales Arce 
DEMANDADO:  Gustavo Adolfo Gil Ortiz 
RADICADO:      2020-00210-00 
        
 
 BIANEY NATHALIA ZAMORA BUSTAMANTE, mayor y de este municipio, 
identificada como aparece al pie de mi respectiva firma, portadora de la T.P 119.767 
del C.S de la J. En mi condición de apoderada del señor Gustavo Adolfo Gil O., 
por medio del presente escrito me permito contestar el traslado de la demanda 
conforme a lo siguientes: 
  
 

HECHOS 
 
PRIMER HECHO: Es cierto como se demuestra en los documentos anexos a la 
demanda. 
  
SEGUNDO HECHO: Es cierto, de acuerdo a la documentación aportada en la 
demanda. 
 
TERCER HECHO:   Es cierto parcialmente en cuento a la convivencia y la existencia 
del menor Miguel Ángel Gil Morales, pero es falso que no se pactara una cuota 
alimentaria, pues mediante conciliación realizada con los padres del niño en el ICBF 
del Centro Zonal de Palmira, el día 20 de Marzo de 2019, se pactó cuota alimentaria, 
custodia y cuidado personal (Anexo Acta) y se ratificó la misma cuota alimentaria 
en audiencia realizada el día 12 de enero de 2022 tal y como quedo en la sentencia 
No. 06 de Enero 12 de 2022 proferida por este mismo despacho. 
 
 AL CUARTO HECHO: Como se dijo anteriormente es cierto en cuento a la 
existencia del niño MIGUEL ANGEL GIL MORALES, pero como se responde en el 
hecho anterior la cuota alimentaria quedo fijada mediante conciliación ante el ICBF 
Centro Zonal Palmira y ratificada por este despacho. 
 
 AL QUINTO HECHO:  Manifiesta mi poderdante lo siguiente: 
En cuanto al vehículo de placas MKY 713 existe y está a nombre del demandado, 
pero de acuerdo art.442 y 443 C.G del P. La acción ya prescribió para solicitarlo 
mediante liquidación de sociedad patrimonial. 
En cuanto la cuenta de ahorros No. 38962973152 la señora Claudia Milena Morales 
administraba las cuentas de acuerdo a lo manifestado por mi poderdante, que es 



normal entre una pareja por lo cual tenía las contraseñas, después de que se firmó 
la declaración extrajuicio de separación su compañera retiro todo el dinero que 
había en la cuenta de forma abusiva, manifiesta mi mandante que llamo a su 
compañera para que le dejara algo de dinero y le respondió de forma burlesca que 
ahí le dejaba $500.000 mil pesos para que viviera y le colgó, manifiesta el señor 
Gustavo que se puede probar este hecho solicitando oficiosamente la información 
bancaria ya que él no se encuentra en el país, que adicionalmente retiro tres cdts 
que había colocado a su nombre aproximadamente uno por $23.000.000, otro por 
$8.000.000 y otro por $3.500.000 todos de Bancolombia, para ese tiempo la señora 
Claudia no trabajaba, igualmente manifiesta mi mandante que se llevó todos los 
enseres de la casa. 
La cuenta 526-385397-99 de Bancolombia es una cuenta de AFC, manifiesta mi 
mandante que no logró retirar porque es una cuenta que se genera por impuesto 
del gobierno y solo sirve para comprar una vivienda y es poco lo que hay en la 
cuenta. 
La cuenta No. 2346-00000736 de Davivienda es una cuenta AFC y no se puede 
retirar.  
Debe tenerse en cuenta por el despacho que la documentación bancaria aportada 
por la demandante es del año 2015 y 2016. 
El inmueble con matrícula inmobiliaria 370-469639 eran unos derechos que el tío 
dejó a mi poderdante pero que más adelante los cedió nuevamente a los 
propietarios que querían tener el 100% del terreno ya que era un lote 
 
AL SEXTO HECHO: No es cierto que mi mandante abandono el hogar, pues es de 
recordar que se firmó entre las partes DECLARACIÓN JURAMENTADA, ante la 
notaria Tercera del Circulo de Palmira  referente a la separación, aceptando incluso 
la señora Claudia Milena Morales A. que cada uno dependería económicamente por 
sí mismo desde el momento de la separación, incluso la aquí demandante contrajo 
nuevamente matrimonio con el señor POLO MICHAEL FRANK. (Anexo Registro). 
 
AL SEPTIMO HECHO: No me consta que sea la dirección de residencia de la 
demandante la diagonal 66 No. 31-56 Barrio Zamorano de Palmira, pues como 
dirección de notificación aparece en la demanda la carrera 32 No. 36-36 de Palmira. 
 
AL HECHO OCTAVO: Manifiesta mi poderdante que nunca recibió notificación 
alguna para la audiencia que refiere la demanda. 
 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
Analizando las pretensiones de la demanda me opongo a ellas toda vez que debo 
remitirme al art. 442 y 443 del C.G del P., en cuanto a la cuota alimentaria esta ya 
había sido conciliada y ratificada por este despacho mediante sentencia No. 06 de 
Enero 12 de 2022. Ahora, como existe la prueba escrita de la declaración 
juramentada de la convivencia y separación entre GUSTAVO ADOLFO GIL O. Y 
CLAUDIA MILENA MORALES A. ante la Notaria Once y Tercera del Círculo de 
Palmira, solicito a su señoría que por economía procesal reglamentada mediante el 



art. 42 Numeral 1 del C.G del P. Se abstenga de los interrogatorios, testimonios y 
solicitud especial solicitados por la demandante y se remita a la sentencia anticipada 
que trata el art 278 del C.G del P y se condene en costas a la parte demandante por 
tratarse de una demanda temeraria y de mala fe como lo señala el art. 79 numeral 
1 del C.G del P. 
 
 

EXCEPCIÓN DE MERITO, PRESCRICION. 

 Con el fin de enervar la acción incoada por la demandante, propongo la acción de 

prescripción, ya que la ley 54 de 1.990 en el artículo 8, modificada por la ley 969 

2.005, deja en claro que se tiene un año para reclamar después de la separación, y 

en este caso llevaba un año, seis meses y seis dias cuándo se presentó la demanda. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 

Las aportadas en la demanda principal, acta de conciliación ante el ICBF, poder, 
registro de matrimonio y sentencia. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  
Los relacionados en la demanda principal Art. 46 C.P.C. .  
 

 
NOTIFICACIONES 

 
Las partes: las señaladas en la demanda principal 
 
La suscrita en la calle 25 No. 26-38 ofc 205 de Tuluá-V, correo electrónico 
latoti182@hotmail.com 
 
 
De la señora jueza, atentamente. 
 

 
BIANEY NATHALIA ZAMORA B. 
C.C. 66.714.145 de Tuluá-Valle 
T.P 119.767 del C,S de la J, 
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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 

Palmira-Valle del Cauca 

 ACTA DE ORALIDAD No. 001 

AUDIENCIA Art. 372 y 373 del C.G.P. 

 
CODIGO UNICO DE RADICACION No. 765203110001-2021-00170-00 

CIUDAD Y FECHA : Palmira- Valle del Cauca, 12 de Enero de 2022 

HORA DE INICIO : 2:00 P.M. FIN:  A.M 

 
JUEZ Dra. YANETH HERRERA CARDONA 

DEMANDANTE: CLAUDIA MILENA MORALES ARCE 

APODERADA: DRA. ALEXANDRA NAYIBE BRUNAL  

DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO GIL ORTIZ 

PROCESO: PERMISO DE SALIDA DEL PAIS DE MENOR DE EDAD 

 

-OBSERVACIÓN 
 

El fin de la presente audiencia es llevar a cabo la continuación de la audiencia inicial y en lo posible la 

audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 372 y 373 del CGP. 
 

-VERIFICACION REQUISITOS DE VALIDEZ 
 

VERIFICACION DE LAS PARTES. Se verifica la presencia de la demandante CLAUDIA MILENA 

MORALES ARCE, identificada con CC No. 29.678.654, de la apoderada de la parte demandante 

DRA. ALEXANDRA NAYIBE BRUNAL, identificada con la C.C. 1.067.847.529 con T.P. No. 

1 8 6 . 0 8 7  del C.S.J, el demandado señor GUSTAVO ADOLFO GIL ORTIZ identificado con C.C 

No. 94.495.589. 
 

Se procedió a dar el uso de la palabra a las partes, los cuales exponen su posición frente a las 

diferencias que tienen frente a la autorización de salida del país. 

La señora juez insto a las partes a llegar a un acuerdo conciliatorio, ante lo cual el demandado 

manifestó tener animo conciliatorio siempre y cuando se respete su derecho al régimen de visitas, 

ante lo cual la señora madre CLAUDIA MILENA MORALES  accedió y por lo cual las partes 

lograron conciliar sus diferencias y acuerdan que el señor Gustavo Adolfo gil Ortiz concederá el permiso 

de salida del país a su menor hijo MAGM, y a su vez acuerdan el régimen de visitas del padre con el 

menor y al cual se compromete la señora Claudia Milena Morales garantizara y propenderá por que se 

cumpla. 

 

Por lo anterior no se hizo necesario decretar pruebas ni dar continuidad a la diligencia, por lo tanto se 

dictó decisión de fondo así: 

 

 

 
 

SENTENCIA No. 06 del 12 de enero de 2022  

 



                     

El día de hoy 12 enero de 2022 el JUZADO PRIMERO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE PALMIRA-VALLE, administrando justicia en nombre de la 

Republica y por autoridad de la ley: 

 

              RESUELVE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR Y CONCEDER al menor MIGUEL ANGEL GIL MORALES permiso para 

salir del país con su madre la señora CLAUDIA MILENA MORALES ARCE identificada con 

cédula de ciudadanía No 29.678.654, hacia ESTADOS UNIDOS y así también para viajar a 

México para pernotar con su padre durante las vacaciones del mes de diciembre de 2022 y fechas 

que deba pasar con su padre en ese país, el menor portara el registro civil de nacimiento con el 

indicativo serial No. 50289081 y NUIP 1109924281  de la NOTARIA QUINTA DE CALI.,  en 

cumplimiento de lo decidido, la señora CLAUDIA MILENA MORALES ARCE podrá salir con el 

menor cuando a bien lo tenga,  En virtud de lo anterior  se autoriza que el menor fije su residencia 

con su señora madre  en ESTADOS UNIDOS. 

 

SEGUNDO: SE APRUEBA el siguiente acuerdo con relación al régimen de visitas del padre, el señor 

GUSTAVO ADOLFO GIL ORTIZ: 

 

 El señor GIL ORTIZ, podrá contactar a su hijo telefónicamente o por medios virtuales como 

mínimo dos (2) veces por semana, fijando para ello los días mi ércoles y viernes de 3:30 

PM a 4:00 PM hora colombiana. 

 En el mes de mayo de 2022  el señor GUSTAVO ADOLFO GIL ORTIZ, estará en Colombia, 

por lo cual se acuerda que en este tiempo el menor MIGUEL ANGEL GIL MORALES 

pernotara con su padre, quien se encargara si es del caso de estar pendiente de sus 

actividades escolares, así como de llevarlo y recogerlo en el colegio.  

 Una vez residan en Estados Unidos se seguirá con las visitas virtuales en los horarios antes 

mencionados. 

 En Diciembre de 2022, el menor pasara las vaciones al lado de su padre en Mexico, para 

lo cual su madre facilitara el traslado del menor, y económicamente aportarar para su 

traslado, asi tambien el señor GUSTAVO ADOLFO GIL ORTIZ,  se compromete a 

devolverlo en el mes de enero de 2023. 

 

  

 SEGUNDO: Se ordena oficiar a Migración Colombia,  dando cuenta de lo aquí decidido.  

TERCERO: SE FIIJA régimen de visitas del niño con su padre GUSTAVO ADOLFO GIL ORTIZ, 

estas visitas las podrá hace el señor en ___________________________ cuando a bien lo tenga, 

estas las deberá promover, propiciar y respetar su señora madre  CLAUDIA MILENA MORALES 

ARCE, así mismo las podrá realizar cuando el menor este en Colombia con su señora madre, para 

lo cual se REQUIERE a la madre para que facilite esas visitas y la comunicación del menor con su 

padre. En cuanto a la cuota alimentaria, a favor del menor MIGUEL ANGEL GIL MORALES y a 

caro de su padre GUSTAVO ADOLFO GIL ORTIZ, seguirá siendo la ya fijada. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el  articulo 294 CGP, esta providencia queda 

notificada en estrados judiciales.  

 

QUINTO:  ORDENESE  la copia del link del videoo y levantamiento de acta  de la presente 

audiencia, vayan las presentes diligencias al archivo definitivo, previa anotación en el 



radicador. 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
Yaneth Herrera Cardona  
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